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Mexicali, Baja California, veintidós de septiembre de dos mil

veintiuno

VISTO el acuerdo de admisión del medio de impugnación en que

se actúa, mediante el cual se ordena requerir al Consejo General

Electoral del lnstituto Estatal Electoral de Baja California, que

remita las documentales señaladas en el mismo; así como el

acuerdo recaído a su cumplimiento, emitido en la fecha en que

se actúa, de conformidad al artículo 327, fracciones V y Vl de la

Ley Electoral del Estado de Baja California, se dicta el siguiente:

.ACUERDO.

PRIMERO. - Se decreta el cierre de instrucción del medio de

impugnación citado al rubro; de conformidad a que el expediente

en que se actúa fue admitido el veinte de septiembre de la
presente anualidad y se realizaron los actos tendentes a la

debida sustanciación del mismo.

SEGUNDO. - Procédase a la elaboración del proyecto de

resolución del Ml-250 12021.

NoTIFíQUESE EN fÉnutruOS DE LEy a tas partes

intervinientes en el presente asunto.

Así lo y firma la Magistrada ponente, ELVA

JI el Secretario General de Acu
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